	[image: image1.jpg]R

(E) INFIBAGUE




	INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

- INFIBAGUÉ -
	Código: 

FOR-CD-037

	
	
	Versión: 02

	
	AUTO QUE PRORROGA EL TERMINO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL  
	Vigente desde: 2026/05/13

	
	
	Pág. 2 de 2



	DEPENDENCIA: 
	OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	CARGO: 
	(CARGO)

	ENTIDAD: 
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	NOMBRES Y APELLIDOS)

	ASUNTO. 
	AUTO QUE PRORROGA EL TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. (ARTÍCULO XXXX LEY 1952 DE 2.019).


Ibagué, 
ASUNTO POR TRATAR

Teniendo en cuenta que el vencimiento del término de suspensión provisional del (de la) disciplinado(a) _______________ se cumple el próximo ______, procede el Despacho a evaluar la pertinencia de prorrogar dicho término acorde la facultad establecida en el artículo _____, de la Ley 1952 de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Por auto del __________ (folios ___), proferido dentro del expediente radicado con el No _______/___, este despacho ordenó la suspensión provisional del (de la) señor (a) _____________, en su condición de____, decisión cumplida por el nominador mediante acto administrativo de fecha ______, que lo separó del cargo por el término de ____ (___) meses, a partir del día _________________ del año en curso (folios ____). 

Conforme a lo establecido en el artículo ___ inciso___ de la ley 1952 de 2019, es potestativo y de responsabilidad del funcionario (a) competente, prorrogar hasta por tres (3) meses más el término de suspensión y (Motivar la prórroga) por lo tanto, se prorroga la suspensión provisional por el término de _____ (___) meses. 

En uso de sus atribuciones legales, el Profesional universitario 219-02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario

RESUELVE:

PRIMERO: Prorrogar la suspensión provisional ordenada mediante auto de suspensión provisional No ___ de fecha _______________, al (a la) servidor(a) público(a) ________________, en calidad de_________, de la entidad ___________, por el término de _____ (___) meses. 

SEGUNDO: Enviar copia de esta decisión al nominador, solicitándole dé cumplimiento a la misma de manera inmediata y remita oportunamente copia del correspondiente acto administrativo para que haga parte del encuadernamiento. 

TERCERO: Notificar la decisión al (a la) suspendido(a) informándole que contra la misma no procede recurso alguno. 

CUARTO: Consultar la presente decisión ante el (la) señor(a) Procurador(a)___, para lo cual se le enviará copia de la decisión. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Profesional universitario 219-02 con funciones de instrucción 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
